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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 	ENE 9023 

La Subprocurac uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-3766-SPA-2941 relacionado con la denuncia 
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) tomen en consideracion (sic) nuestra querella de rudioescandalo (sic) generado por un establecimiento 

denomir ado "autolavado (sic) la brisa " (...) este estableciimiento (sic) desde su apertura no ha sido nada 
responsrble ni respetuoso en el entorno vecinal , el cual ha generado ruidos constantes a altas horas de la 

madrugada, debido a aparatos (bombas de agua, musica (sic) a todo volumen, y diversos mecanismos 
referentes a un autolavado„ (sic) aparte de festividades que se realizan en el mismo , incluso agarran de 

estacionamiento , obstruyendo la entrada y salida de los accesos a los estacionamientos ,complicando la 
entrada y salida de autos del mismo . (...) esperamos ustedes puedan generar ese cambio radical (...) ya 

que herr os estado haciendo denuncias ciudadanas y todas son turnadas o cerradas sin solucion (sic) 
alguna. (...) [Hechos que tienen lugar calle Poniente 111, número 239, Colonia Ampliación Popo, Alcaldía 
Miguel Hidalgo] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atenciór de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
85 y 89 de su Reglarriento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con os artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,  
instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 
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Emisiones sonoras 

La denuncia ciudadana se refiere a la contravención en materia ambiental (emisiones sonoras) derivadas del 
funcionamiento de un establecimiento con giro de auto-lavado, en el inmueble ubicado en calle Poniente 111, 
número 239, Colonia Ampliación Popo, Alcaldía Miguel Hidalgo. 

Al respecto, y de conformidad con el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de 
ruido establecidos en las normas aplicables. En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se 
prohíben las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del 
Distrito Federal correspondientes. 

Asimismo, resulta aplicable la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AM BT-2013, que establece las 
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros 
que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones 
que generen emisiones sonoras al ambiente, señalando en su numeral 9.2: 

Los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto de denuncia, NFEC, serán: 

Horario 
Horario Límite 

máximo permisible 
6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A) 

En este sentido, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción II de la Ley Orgánica de esta Entidad, 
persona de esta Entidad, intentó establecer comunicación por los medios autorizados con la persona 
denunciante, a fin de allegarnos de mayor información al respecto de los hechos denunciados, así como de saber 
si los hechos persistían, lo anterior a efecto de concretar una cita para llevar a cabo un estudio de emisiones 
sonoras desde el punto de mayor molestia, sin embargo, no fue posible establecer comunicación con la persona 

denunciante. 

Por lo anterior, y con fundamento en lo señalado en la Norma Ambiental citada previamente la cual indica que 
(...) En caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinara un punto de medición, el cual 

deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita,  
labora o desarrolla alguna actividad (...), se solicitó mediante oficio a la persona denunciante que informara si 
los hechos que motivaron la presente investigación prevalecían, o bien, que señalara una fecha y horario para 
recibir al personal de esta Subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una medición de 
emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles; sin 
embargo, la persona denunciante no desahogó lo antes solicitado. 

Es de resaltar que en el Acuerdo de Admisión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, 
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 
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estimara pertinE ntes en la investigación de los hechos, lo anterior de conformidad con los señalado en el artículo 
90 del Reglamer to de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México; sin Embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de 
prueba que pud eran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, y toda vez que no fue posible establecer comunicación con la persona 

denunciante, es:a Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el artículo 
27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de no contar con 
elementos para "ealizar la medición acústica correspondiente. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Persona de esta Subprocuraduría, intentó establecer comunicación por los medios autorizados por la 

persona denunciante, a fin de obtener mayor información sobre los hechos denunciados, sin que dichos 
requerimientos hayan sido desahogados, por lo que no se cuenta con elementos materiales para 
continuar con la investigación. 

• En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo 

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara 
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, 
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la 
normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada para 
continua r con la investigación. 

La presente resc lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Organica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Nati 'íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X y 27 fracción VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimient 
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